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para expedir gvias para el transporte
de orujos por ferrocarril y los Alcal-
des que expidan conduces para el
transporte por carretera, solamente
dxtende'rán dichos documentos con
destino de la mercancía a las fábri-
cas extractoras que, por aplicación de
lo dispuesto en el artículo primero,
corresponda.

Cuando para algún pueblo existan
dudas sobre el destino que debe dar-
se a sus orujos , determinará el mis
mo esta Comisaría General por me-
dio de la Oficina del Aceite, previa
consulta de las Autoridades citadas

Precio de los orujos cuando efectúe
su transporte el productor

Artículo 3. 2° Los productores de
orujos que efectúen por su cuenta el
rresponda según la determinación
cibirán por ellos el precio que co -
respondan según la determinación
de la Sessión Agronómica Provincia!
(art. 16 de la Orden de 26 de Oc-
tubre de 1942), para dicho produc-
to puesto en fábrica extractora.

Precio de los orujos cuando efectúe
su transporte el fabricante extractor

*Attículo 4:9, Si el transporte de
los orujos grasos lo efectúa el fabri-
cante de aceites de orujo, el precio
que debe abonar al vendedor es e!
que corresponda a los orujos pues-
tos en la fábrica extractora, dismi-
nuido en los gastos de transporte
que haya ocasionado la mercancía.
Obligatoriedad de bocee:Je cargo de
los orujos grasos las fábricas extrac-

toras
Artículo 5. 14 Los fabricantes de

aceite de orujo están obligados a ha-
cerse cargo de todas los orujos gra-
sos de las almazaras que, por su pro-
ximidad, les correspondan, mientras
el volumen de los mismos, no reba-
se la cifra que pueden extractar en

ciento veinte días de trabajo a plena
producción; a tal efecto esta Comi-
saría General por medio de su Ofi-
cina del Aceite, comunicará a cada
fábrica extractora la cantidad (12
orujo graso que está obligada a
admitir.

Sanciones por incumplimiento del ar-
ticulo quinto

Artículo 6.9 Los fabricantes que
ante de llegar a cubrir la cantidad de
orujo graso que se determine según
el artículo anterior dejen de hacer-
se cargo de los orujos de las alma-
zaras que por la distancia les corres-
pondan, serán Sancionados por esta
Comisaría con el pago del duplo del
exceso de gastos de transporte que
ocasionen lo orujos 'no aceptados
hasta la fábrica extractora a la que
se entreguen, sin perjuicio de dar
conocimiento a Fiscalías de Tasas
del incumplimiento de lo dispues-
en la presente Circular.,
Extractores: Comunicación a la Ofici-
na del Aceite cuando cubran la cifra
de orujos determinada por el ar-

ticulo quinto
Articulo 7.9 Cuando alguna fabri-

ca de aceite de orujo haya recibido la
cantidad de orujos grasos que deter-
mina el artículo quinto y no le con-
venga seguir recibiendo mayor canti-
dad, lo comunicará por eScrito a esta
Corn. i isaría General de Abastecimien-
tos y Transportes (Oficina del Acei-
te), para que ésta, a su vez , ordene
al Comisario de Recursos y a los
Alcaldes de los pueblos productores
de orujo afectados por la satura-
ción de la fábrica el nuevo destino
de• los orujos grasos.
Alcaldes*: Comunicación a la Oficina
del Aceite de los orujos no retirados

el día 15 de Mayo
Articulo 8.9 El día 15 de Mayo

próximo todos los Alcaldes de los pue-
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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e

filas adyacentes, Cai .rias y territorios de Africa suje-
tes a la Legislación peninsular, a los veinte dia de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cona.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
a cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efeete retroactiv.
sl no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que ae mande publicar
a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agoste 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS 	

Trimestre. . . 12'501 Trimestre. . 	 . 15

Seis mese. . . 21 	 Sein meses. . . 28
Un año . . . . . 40 I Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julie de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, Of

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subleta, los derechos que le correspondan y los suple.
meeos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódico',
cuidando devreintegrarse del remitente, si le hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a le die.
puesto en la regla octava del artículo 4. 0 de este Regla-
mento. 	 •

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún *dicte e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lee
interesados el importe de su publicación o garantices
el pago a razón de 1'2G pesetas línea o parto de
ella.
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Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transporte«

'Circular número 376 por la se es-
tablece el régimen de adjudicación
forzosa de los orujos grasos de acei-
tuna a las fábricas extractoras.

Necesidad de ahorrar transportes

El articulo 10 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de fecha 26
de Octubre de 1942, ordenaba a los
dueños o arrendatarios de almazarasla determinación a priori de la fá-
brica o fábricas extractoras de acei-
te de orujo a las que deseaban en-
tregar sus orujos grasos, habiéndose
dado el caso muy frecuente de nohaber escogido para la entrega de
dicho producto las fábricas máspróximas al sitio de producción, con
l° qu e se ocasiona un malgasto in-
tolerab le de medios de transporte.
No se retiran 14:ki orujos alejados de

fábricas extractoras
Al fijar para los orujos grasos dos

precios, según que se hiciera cargo
de ellos el fabricante extractor, en el. molino aceitero, o en su fábrica, y
existiendo una diferencia de 300 Pe-s
etas en vagón entre dichos precios
resulta que aquellos orujos cuyos
gastos de transporte a una fábrica
extractora son superiores a las 300
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[Ido pesetas por vagón no son retirados
por las fábricas extractoras, puesto
que el beneficio de la extracción no
les compensa el exceso de gastos de
transporte.
Escasez de disponibilidades de gra-

sas industriales

La baja producción de la presente
camapaña olivarera y la dificultad
de importaciones de grasas industria-
les, que siempre han sido necesarias
en España para cubrir las necesida-
des de consumo de jabón, agudizan
el problema de escasez de grasas
industriales por lo que es impres-
cindible exiremar las disposiciones
encaminadas a conseguir el máximo
aprovechamiento de los recursos na-
cionales en esta raina de grasas.

Con el fin de remediar cuanto que-
da expuesto, he tenido a bien dispo-
ner:

Los orujos grasos se extractarán en
las extractora; más próximas al lugar

de su producción

Artículo 1.2 A partir de la publi-
cación de la presente disposición,
todos los orujos grasos que existan
en las almazaras y los que en lo
sucesivo se produzcan serán extrac-
tados en la fábrica de aceite de oru-
jo más próxima a cada almazara.

Carácter forzoso de las entregas de
orujos grasos

Las entregas de orujo graso a la
fábrica extractora más próxima tie-
nen el carácter de adjudicaciones
forzosas autorizadas a esta , Comisa-
ría General por el artículo 18 de la
Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 26 de Octubre de 1942 ("Bo-
letín Oficial del Estado" núm. 301).

Guías y conduces de orujos grasos

Artículo 2.9 Las Comisarías de Re-
cursos y sus Delegaciones autorizadas

Ministerio de Cultura 2024
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blos en que queden , en aquella fecha,
orujos grasos sin entregar a fábri-
ca extractora oficiffltán a esta Co-
misaría General (Oficina del Aceite,
calle de Villanueva j 8, Madrid)
las cantidades de dicho producto
existentes en el pueblo, debiendo fi-
gurar en el escrito la fábrica de acei-
te de orujo a la que corresponde li-
cese cargocargo de los mismos, la cual
si no lo efectúa antes del día 15 de
Junio siguiente, será sancionada de
acuerdo con el artículo sexto.
Modificación del limite de la campa-
ña establecido por la Orden de la

Presidencia de 26 de Octubre
Artículo 9.2 El plazo de elabora-

ción del aceite de orujo, estableci-
do por el artículo 19 de la Orden
de la Presidencia de 26 de Octubre,
de acuerdo con lo previsto en el mis-
mo, se considera prorrogado hasta
el día 30 de Septiembre próximo.

Madrid 22 de Marzo de 1943.—El
Comisario general Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimo señor Ministro de Indus-
tria y Comercio.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para su cumplimiento: limos. seño-
res Comisarios de Recursos de las
Zonas de Abastecimientos.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.046
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentisima Diputación, en diez y seis
del corriente mes, acordó anunciar la
segunda subasta pare contratar la
reparación de explanación y firme de
los krns. 1 al 3'983 y 1 al 2'350 res-
pectivamente, de los caminos vecina-
les DE CABRA A SUS HUERTAS
POR LOS CALLEJONES Y PRO
LONGACION DEL CA MINO VECI-
NAL DE CABRA A SUS HUERTAS
POR LOS CALLEJONES HASTA
LA VEREDA DE MATAVINOS, cu-
yo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de TREINTA MIL DOS-
CIENTAS TREINTA Y CUATRO
PESETAS CON SIETE CENTIMOS
(30.234'07 pesetas) por lo que se anun-
cia la convocatoria conforme al Re-
glamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales de dos de julio de
mil novecientos veinticuatro, de apli-
cación a las Diputaciones por el De-
creto de ocho de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos, en cumpli-
miento del citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción a las doce horas del día tres de
Mayo próximo, bajo mi Presidencia
o la del señor Diputado Gestor que
haga mis veces o en quien delegue, y
con asistencia de otro señor Gestor
nombrado al efecto por la Corpora-
ción.

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos .dt

quienes interesen, en el Negociado de
Fomento de esta Secretaría, durante
los días y horas hábilss, a partir de
la publicación de este anuncio y has-
ta la víspera del día en que haya de
tener lugar la subasta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados que se presentarán en
la Secretaria de esta Excma. Dipu-
tación, durante las horas de las diez
a las trece, desde . el siguiente día al
en que aparezca esta convocatoria,
hasta el día uno del citado mes de
Mayo extendiéndose en papel de
4'50 pesetas, con arreglo que a con-
tinuación se publica y reintegrándose
con un timbre provincial de seis pe-
setas; debiendo de acompariarse a los
pliegos y fuera del sobre la cédula
personal del licitador y el documento
que acredite que ha constituido en la
Depositaría de Fondos provinciales,
o en la Caja General de Depósitos, el
de MIL QUINIENTAS ONCE PESE-
TAS CON SETENTA CENTIMC)S
(1.511'70 pesetas), importe del CIN-
CO POR CIENTO (5 por 100) del
presupuesto que sirve de tipo para
la subasta, como fianza provisional,
la que elevará el adjudicatario de las
obras hasta la cantidad de TRES MIL
VEINTE Y• TRES PESETAS CON
CUARENTA CENTIMOS (3.023'40
pesaos), importe del DIEZ POR
CIENTO (10 por 100) del dicho pre-
supuesto, carno fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados desde
el siguiente día al en que haga quin-
ce después de adjudicada definitiva-
mente, la subasta; y las unidades de
obra ejecutadas se abonarán al con-
tratista por medio de certificaciones
expedidas por la Seccion de Vías y
Obras provingiales y aprobadas por
la Comisión Gestora, con cargo a la
subvención del Estado para conser-
vación y reparación de caminos veci-
nales.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en mimbre
de los licitadores que no lo hagan por
si, se verificará por el Letrado de esta
Diputación don Joaquín de Velasco y
Natera o por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el a par-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veinte y nueve, los licita-
dores tendrán la obligación de decla- •

rar en, sus proposiciones las remune-
raciones mínimas que percibirán por

'jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, dentro
de los limites legales, los obreros de
cada Oficio y categoría que hayan de
ser empleados en las mencionadas
obras; o consignar que se atendrán,
respecto a tal extremo a las disposi-
ciones de los organismos que regulan
dichos salarios; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones
en que si se señalan dichas remune-
raciones mínimas, éstas sean:inferio
res a los tipos consignados en las
beses aprobadas por dichos organis
mos.

También queda obligado el licitador
al abono de los timbres provinciales
e impuestos, anuncios y todos cuan-
tos gastos origine la subasta.

Córdoba veinte de Marzo de mil
novecientos cuarenta y tres.—El Pre-
sidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don N 	 N 	

	

vecino' efe 	 con
cédula personal que exhibe al presen-
tar este pliego, enterado del anuncio

publicado por la Excma. Diputación
provincial, para la contratación, en
subasta pública, de las obras de re-
paración de explanación y firme, de
los kms. 1 al 3'983 y 1 al 2'350, res-
pectivamente, de los caminos vecina-
les DE CABRA A SUS HUERTAS
POR LOS CALLEJONES Y PRO-
LONGACION DEL CAMINO VECI-
NAL DE CABRA A SUS HUERTAS
POR LOS CALLEJONES HASTA
LA VEREDA DE MATAVINOS, así
como del presupuesto y pliegos de
condiciones que han de regir en la
mencionada subasta y en la ejecución
de las obras dichas, se compromete
a ejecutarlas por la cantidad de (en
letra) 	 pesetas
	 céntimos, acompa-
ñando el documento que acredita ha-
ber constituido el depósito de MIL
QUINIENTAS ONCE PESETAS
CON SETENTA CENTIMOS, impor-
te del CINCO POR CIENTO del tipo
de subasta y con el compromiso de
abonar a los obreros empleados en
dichas obras las remuneraciones mí-
nimas fijadas en las bases aprobadas
por los organismos competentes, de
acuerdo con lo que se dispone en el
R. D. L. de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)
Si se desea pueden fijarse lar re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros en relación adjunta
a la proposición; debiendo consignar-
se que no se trabajarán horas extra-
ordinarias, en el caso de que no se
determinen los salarios que se abo-
narán ' por ellas.

JUZGADOS
LUCENA

Ntim. 1.013
Don Manuel Prieto Delgado, Juez de

Primera Instancia de este partido.
Hago saber; Que en este Juzgado

se sigue ex pediente de dominio a ins-
tancia de don Juan Antonio Perialver
Navarro, para inscribir a su nombre
en el Registro de la Propiedad de esta
la siguiente:

Casa hoy en estado de reedifica-
ción, sita en esta ciudad, calle Aréva-
lo número ocho moderno, habiéndolo
estado con el cincuenta antiguo. Su
fachada mira al Norte y linda por la
derecha entrando con otra de doña
Josefa Ramírez Castilla; por la iz-
quierda, con más de don José Ortiz
Repíso y Juradoay por la espalda, con
patios de la de don Antonio Manjón
Cabeza Lara; está edificada sobre
una Superficie de ciento treinta y un
metros y cincuenta y dos decíme;
tros.

Fue adquirida por el recurrente de
don Francisco Maldonado Hidalgo el
ocho de septiembre de mil novecien-
tos veintiséis; habiéndose acordado
en providencia de hoy publicar el pre-
sente llamando al titular de dicho in-
mueble según el Registro don Fran
cisco Maldonado Hida'go y a la Ha-
cienda pública, a cuyo favor aparece ' -
con un embargo por el concepto de
urbana, importante ciento treinta y
una pesetas ochenta y ocho céntimos,
más setenta y una . pesetas treinta y

seis céntimos de recargos y c(

y a las demás personas desconol
e inciertas a quienes puedan p

dicar la inscripción pretendida,
que en término de ciento ocl
días comparezcan en autos, hac i
las' reclamaciones que crean op
nas, apercibiéndoles que de no h
lo les pararán los perjuicios\ a
haya lugar.

Se advierte que esta es la tei
inserción.

Dado en Lucena a veinte y do
Marzo de mil novecientos cuarer
tres.—Manuel Prieto.—E1 Secret
P. H. R. Jiménez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 876

Don José María Luque Cuenda,
de Instrucción de Fuente Obe
y su partido.
Por virtud del presente edicto q

insertará en el BOLETI OFI(
de esta provincia intereso de
clase de autoridades tanto civile;
mo militares y demás individuo
la Policía judicial, procedan a la
ca y rescate de una manta de
oscura usada; dos cobertores os
uno de lana y el otro de algo
una sábana usada, una pelliza u:
una chaqueta de pana usada,
chaqueta de género usada, un c.
co de género usado, un camisón
do, unos pantalones de pana us
y una chambra oscura de tela us
sustraidas en la noche del 20 z
del pasado Febrero de la finca 11

da Povillos, del término de Espi
de la propiedad tales ropas del
no de la misma Antonio de la Fu
Ramos, y caso de ser habidas
puestas a disposición de este
con las personas en cuyo pode
encuentren si no acreditan su legi
procedencia.

Así lo he acordado en el sud
que instruyo con el número 26 d n
te ario. 	 •

Dado en Fuente Obejuna a t
Marzo de 1943.—José María Luqt
El Secretario, Modesto S. Campc

Núm. 882

Don José María Luque Cuenda, juez
de Instrucción de Fuente Obe una

y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se cita a una jndl.
vidua que se dice se llama Francisca

Blanco, de unos 35 arios de edad es.
tatura regular, más bien gruesa, tal>
rena, con el pelo negro, viste c Oifl

una sirvienta u obrera, vecina que se
dice fui de Villanueva del Rey, (IJ rni.
ciliada en calle Barrero, donde la fui
hallada y es desconocida, y desiues
vivía en el Barrio de Santa Mc loa

on.número 25, donde tampoco fué en

trada, para que en el término de diel
días comparezca ante este Juziad°
con objeto de ser oída en el sumarlo
que se instruye (en este Juzgad o) (03
el número 108 nie 1940 por asesil
en la persona de Francisco Vallei'
Esquivel, apercibiendo a la re fe jd
que si no comparece le parará el
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Fuente Obejuna a 13 dt
Marzo de 1943.—José M. a 1,10
Cuamenpdo.a.—E1 Secretario, Modes l( S'C 

IMP. PROVLNCIAL.—CORD013,
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